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Se cumplió acción administrativa por inminente 

riesgo en asentamiento humano Altos de Bellavista 

 
Barrancabermeja, 11 de octubre de 2019.- Por inminente riesgo en el asentamiento 
humano Altos de Bellavista producto de la inestabilidad del terreno, la Administración 
Municipal y demás instituciones que conformaron una comisión técnica cumplieron con 
la acción administrativa de desalojo de las 15 familias que nuevamente habían tomado 
posesión del terreno que habían sido acordonado y declarado de alto riesgo.  
  
Cabe recordar que en el lugar se registró un deslizamiento de tierra que dejó como saldo 
la muerte de nueve personas el pasado 21 de octubre de 2018; por ello, la Administración 
Municipal actuó preventivamente para evitar que por la temporada alta de lluvias se 
registre una situación similar toda vez que el suelo de la zona presenta constante 
inestabilidad, de acuerdo al concepto que entregó el Consejo Municipal para la Gestión 
del Riesgo de Desastres, Cmgrd. 
 
“Analizamos la situación que se está presentando en el sitio en estos momentos, 
evaluamos y llegamos a la conclusión que existe un peligro inminente sobre las personas 
que aquí residen, tenemos los conceptos técnicos del Comité, que debido a la ola invernal 
es posible que se repitan los hechos luctuosos de hace un año”, manifestó el secretario 
de Gobierno (e) Reinaldo Beleño Guerra.  
 
La Administración Municipal en el marco normativo, y respetuoso de los derechos 
humanos llevó a cabo la diligencia. “Socializamos con las personas que se encuentran 
aquí el cuidado de los menores de edad; posteriormente, procedimos a ordenar la 
demolición de aquellas viviendas que no se encuentran ocupadas”, aseguró Beleño 
Guerra.  
 
El gobierno reitera el llamado a la comunidad para que evite tomar o comprar predios que 
se encuentran en zonas de alto riesgo o son de propiedad del municipio. 
 
La acción administrativa contó con el apoyo de la Policía Nacional, Personería, Instituto 
Colombiano de Bienestar Familiar, Electrificadora de Santander, Eduba, secretarías 
Gobierno, de Medio Ambiente e Infraestructura y organismos que integran el Cmgrd.  
 


